
 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, cuatro (4) de abril del año dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Verbal (resolución de contrato de compraventa) 

Demandante  MARIA VICTORIA SOTO 

Demandado  MIGUEL DUQUE JIMENEZ 

Radicado 05001310301520200015100 

Providencia Auto de tramite 

Decisión  ordena emplazar al demandando 

 

En atención a lo manifestado por el apoderado demandante, quien indica que “el 

pasado día 6 de octubre del 2020, se entregó al despacho la constancia de SERVIENTREGA, de la entrega 

del correo certificado de la notificación personal de la demanda dirigida a el señor MIGUEL DUQUE 

JIMÉNEZ por correo certificado, y en la constancia de devolución de COMUNICADO, se deja manifestado 

que el señor MIGUEL DUQUE JIMÉNEZ se trasladó de esta dirección”.-“Desconocemos otra dirección 

para la notificación de esta demanda para notificar a el señor MIGUEL DUQUE JIMÉNEZ.” 
 

Al respecto y de conformidad con lo regulado en el artículo 293 del C. G. del P., 

en concordancia el Decreto 806 de 2020, el cual dispone en su “Artículo 10. 

Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 

108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito.”. En consecuencia, se ordena el emplazamiento 

del demandado MIGUEL DUQUE JIMENEZ, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 71.408.761, en la forma indicada en la norma citada.  
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